
  

Quitó, Marzg 30 del 2016. * 

Señor Ingeniero . 

JOSE FERNANDO CHACON WELASTEGUN e 

Presente. o 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accioni stas de la Compañía INDUSTRIA AUTOMOTRI iz 

señaladas en la escritura pública de constitución de la compañía, siendo sus funciones las 

contenidas en el Art. 15 del Estatuto. 

Su periodo de funciones es de 3 años. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como GERENTE GENERAL; usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía 

Atentamente, 

ma] 

Logia? Y 1 Ñ Cte brote 

> SRA. FANNY LUCIA ROSERO DEL HIERRO 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo.- Quito, Marzo 30 del 2016 

  

  

FESPAÍ,, 
A . 

ING. JOSE FERNANDO CHACON VELASTEGUI - 

€... 1708981202 

La compañía se constituyó el 25 de Abril del 2012, aclaratoria 20 de Junio del 2012, ante el 

Dr. Alfonso Freire Zapata. Notario | Décimo Cuarto del Cantón Quito 

Se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de Octubre del 2012 , : 

  

Hernando de Magallanes 197 y Francisco de Orellana, Km 4 1/2 Autopista General Rumiñahui entre Puente 2-3 

Cel: 0993159662
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MERCANTIL 
QUITO 

  

  

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14709 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5024 

REGISTROSS: LUBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA AUTOMOTRIZ SATARA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHACON VELASTEGUI JOSE FERNANDO 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1708981202 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

P.L.Z 

CONST: RM 43457 DEL 17/10/2012 NOT. 14 DEL ES ACLARATORIA DEL 20/06/2012.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, MS LA NORMATIVA VIGENTE. 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A 
co 

DRA. LES EUzABó BETH CONTREÑA OPEZ (DELEGADA * RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ñi56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


